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VISTO:
El presente expediente por el cual se solicita la convalidación por la emisión de

la Actas Rectificativas.

CONSIDERANDO
Que la Escuela para Graduados implemento el Sistema de Información

Universitario Guaraní, base de datos de calificaciones de los estudiantes de posgrado.

Que a consecuencia de lo actuado por la Escuela para Graduado en el período
inicial de implementación del Sistema Informático Universitario SIU-Guaraní se
cometieron errores tipográficos involuntarios y que es necesario regularizarlo a las
normas vigentes.

Que de acuerdo a la Resolución HCS N° 182/97 y su modificatoria Resolución
HCS IST 265/98, la rectificación de las actas de examen es atribución del Decano.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Autorizar la rectificación y convalidar lo actuado por la Escuela
para Graduados en el Acta Rectificativa N° 00019 del Libro 2015 de fecha 13 de abril
de 2015 de la Asignatura "Taller de trabajo final" modificando el acta de examen N°
00009 del Libro 2015.

Alumno
ROMERO DÍAZ,
Luis Felipe

Documento
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Nota Acta

9 (nueve)

Corresponde Nota

8 (ocho)

ARTÍCULO 2°: Autorizar se archive como Acta Final una copia del Acta
Rectificativa Original.

ARTÍCULO 3°: Por Decanato pase al Sector de la Escuela para Graduados,
notifiques^ a los interesados. Cumplido Archívese.
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